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Dentro y fuera de la capital;

' Pesetas

Por un* mea ........................2’50
Por tres meses ..................... 7’50
Por seis meses .................... 15’00
Por un afio .........  SO’OÓ

NÚ mere suelte 0,50 céntimos 
raes corriente

Franqueo Concertado

BOLETIN ® OFICIAL
pmcio di uinacmi

Los edictos y an sus ate oMa- 
es y particulares que sema de 

pago, satisfarán DIEZ eifltnsMw 
POR PALABRA y les anu* 
¿ios judiciales a einse dUrts-

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advettencia,— No se admitirán, para su inserción, comunicaciones ^que 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

mos; debiendo les Intereeadoe 
acreditar antes de la ptá>Ula- 
ción y por medio de la eerreo- 
pondiente Carta de page, báBer 
satisfecho su importe en la Be- 
positaria de Fondos prevlncln 
les, sin cuyo requisito no se no vengan insertarán.

; 9 suscribe en la Intervención de la Bncelentislma Diputación Provincial. El 
> obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­

ciones que vengan aeempafladas de .a« importe, debiendn hacerlo los de fuera 
de la capital por medio do libranzas del Tesoro, filro Postal o letra de fáetl cobro

Las leyes obligarán en la Pehinsula, Isla adyacentes, Canarias y terrlóorinn de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prem^icÿ^ 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgao^n w Me 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Betauo*

Jefatura del Estado
1629.

Decreto de 14 de octubre de , 
1942 sobre designación de Pro- 1 
curadores en Cortes represen- । 

tando a los Municipios
En cumplimiento de la Ley de 

Cortes, disposición adicional se 
gunda,

DISPONGO:
Artículo primero.—El día pri­

mero de noviembre, a las diez 
horas, se reunirán en el Salón de 
Actos de cada una de las Diputa­
ciones Provinciales el pleno de 
las mismas y procederán la 
elección de un representante de 
los Municipios de la provincia

Artículo segundo. — La elec 
ción recaerá necesariamente en 
un Alcalde o Concejal de cual­
quiera de los Municipios de la 
provincia, con e.\cepçiôn d^ la 
capital, a tenor de lo que dispo­
ne el apartado e) del artículo se­
gundo de la Ley de Cortes.

La votación será mediante pa-

DISPONGO:
Artículo primero —Serán Pro 

curadores por razón de su fun­
ción sindical el Vicesecretario 
de Obras Sociales de Falange Es­
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., el Dele.<ado Nació 
nal de Sindic itos, el Secretario 
Nacional de Sindicatos, los Vice­
secretarios de Ordenación So­
cial, «Ordenación Económica y 
Obras Sindicales; el Inspector 
Nacional de Sindicatos, los Jefes 
de las Obras Sindicales de Edu

puesto de Procurador correspon- serán las siguientes: 
diente a la Representación Sindi- | Alzada de 1*56 a 1*70 los de 
cal será nuevamente cubierto por General.
elección en la forma prevista en 
en el artículo tercero.

xAsí lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ca­
torce de octubre de mil novecien­
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Miniftcrio del Ejército
cación y Descanso, Hogar cDiez 
y ocho de Julio», Colonización, 
Artesanía, Cooperación, Fornia-' Jefatura de los Servicios de 
ción Profesional y Previsión So ‘ ................... "
cial; el Jefe y dos Miembros de 
la Sección de Ordenación Social

1641

Cría, Caballar y Remonta

peletas, en las que constarán el 
nombre y los apellidos del repre­
sentante que se propone y la fir- 
ma del votante, no pudiendo nin- 
gún diputado abstenerse de votar, 
siendo obligatoria la asistencia 
de los diputados, salvo causa jus­
tificada.
, Artículo tercero- — Resultará 
elegido el que obtenga mayor nú­
mero de votos.

En caso de empate se repetirá 
la votación entre los que hayan 
igualado en mayor número de 
votos.

Artículo cuarto—Del acta del 
escrutinio, una vez leída ante la 
Corporación se hará cargo, co 
mo depositario, el Secretar o de 
la Diputación, que expedirá al 
elegido el certificado correspon­
diente y enviará copia autpriza 
da del acta al Ministerio de la Go­
bernación y a los distintos xMuni- 
cipios de la provincia, para cono­
cimiento y constancia de la Re 
presentación Municipal en* Cor­
tes.

Así lo dispongo por el presen­
te Decreto dado en Madrid a ca­
torce de octubre de mil novecien­
tos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

y Corporativa del Instituto de Es­
tudios Políticos; el Jefe del Ser­
vicio'Sindical de Estadística y 
Colocación y los Jefes de Sindi­
catos Nacionales de Cereáles; 
Frutes y Productos Hortícolas: 
Olivo, Vid, Cerveza y Bebidas, 
Azúcar; Ganadería; Productos 
Colcmulcs: AUUm y,XQJ34iQ;’ 
Pesca; Piel; Textil y Confección; 
Vidrio y Cerámica; Construc­
ción; xMetal; Industrias Químicas; 
Combustibles; Agua, Gas y Elec­
tricidad, Papel; Hostelería y Si­
milares, Seguros, Banca; y del 
Espectáculo-

xArtículo segundo.—Serán tam­
bién Procuradores los que resul­
ten elegidos por las Juntas Sindi­
cales de los Sindicatos Naciona­
les a r izón de tres Representan­
tes por cada Sindicato, uno por 
los Empresarios, otros por los 
Técnicos y otro por los Obrer'os.

Artículo tercero.--Para cubrir 
los demás puestos atribuidos en 
la Le}^ a la representación Sindi­
cal, se reunirá en la delegación 
Nacional de Sindicatos una Junta

CIRCULAR
A los Ganaderos, Criadores

UsuariosC Recriadores, y 
tantes 4^ Ganado

Dispuesto por O. C. de 
' Ministerio de fecha 16 de

Tra­

erte 
sep- 

com-tiembre (D. O. n.° 233) la 
pra de caballos domados para el 
..ËÎér&Uo* ..eji .gl número y clases 
que en la misma se fijan, ésta se 
efectuará por la Comisión Cen­
tral residente en esta Plaza, que

Idem de 1‘54 a 1‘62 los de Ofi­
cial. >

Idem de 154* a 1‘68 los de Tro­
pa de la Península.

Idem de 1‘52 a 1*60 los de Tro­
pa para >\frica

Idem de 1*52 a 1'78 los de tiro 
ligero.

Idem de 1’58 a 1*76 los intei- 
cambiales. ,

Todo el ganado será de buena 
conformación general, desarrollo 
y conjunto armónico, no padecer 
enfermedad alguna aguda o cró­
nica y no tener defectos de sani­
dad, tales como reparado de 
ojos, hidrastosis, higromas, ten­
donitis terminada por indura­
ción. exóstosis, que estén próxi- 
mas a las articulaciones o pre­
tendan originar claudicación, y 
las que estén próximas a los ten­
dones; cascos desparramados o 
estrechos de talones; cuartos, ra­
zas y aplomos defectuosos; per­
fecto estado de doma y docilidad

Decreto de 14 de octubre de 
’942 sobre representación Sin­

dical en Cortes
Para el cumplimiento de la Ley 

de Cortes, disposición adicional 
segunda, se hace preciso Mictar 
lar normas que regulen la convo­
catoria de la representación Sin­
dical para su comparecencia en 
Cortes

En su virtud.

Extraordinaria, formada por los 
lefes Nacionales de Obras y Ser­
vicios y los Sindicatos Naciona; 
les, presidida por el Delegado Na­
cional, la cual elevará al Minis­
tro Secretario General del Movi­
miento la propuesta correspon­
diente.

Artículo cuarto. — Paia dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores, las 
Juntas Sindicales Nacionales y la 
Junta Extraordinaria de la Dele 
gación Nacional de Sindicatos se 
reunirán en sus sedes respectivas 
el día primero d.e noviembre, a 
las diez horas.

Las actas de la elección y la 
relación de cargos a que se refie­
ren los artículos primeros y se­
gundo se remitirán por el Dele­
gado Nacional de Sindicatos al 
Secretario General del Movi­
miento, que expedirá a los inte­
resados las certificaciones opor­
tunas.

Artículo quinto.—Si alguno de 
los Procuradores a que se refiere 
el artículo primero resultare tam­
bién investido de este título por 
otro nombramiento o elección, el

actuará todos los días laborables ¡ 
de 10 a 13 horas en el local que ’ 
ocupa el Depósito Central de Re­
monta en Tetuán de las Victo­
rias. ‘ ’

La preferencia para la compra 
será laque séñala la regla 11.® 
<Compra de caballos domados» 
de la Ó. C. de 24 de julio de 4935 
(C. L. n." 471), o sea:

1 .®—Pequeños productores.
2 .®—Ganaderos.
3 .®—Criadores, Recriadores y 

Usuarios.
4/—Los restantes.
Los ganaderos, criadores y re­

criadores, solicitarán de la Jefa 
tura de los Servicios de Cría Ca­
ballar de este Ministerio que por 
la Co uisión le sea reconocido el 
ganado en sus fincas, siempre 
que presenten número suficiente 
de ellos que permita desplazarse 
a la Comisión, presentando los 

' documentQS justificativos y acre 
ditativos que solicite el Jefe deTa 
misma, caso de serle concedido.

Igualmente los tratantes y de­
más, podrán solicitar el mismo 
beneficio directamente de dicha

I sin resabios.
’ También está facultada la Co- 
i misión para adquirir un determi­

nado número de caballos espe-
! cíales para concursos, carreras y 

polo, con destino ajos Equipos 
Olímpicos del Ejército. '

, Madrid, 17 de octubre de 1942. 
El General Jefe, 

fo^é Falitos Rubricado

Ayuntamiento de 
Logroño

1640
Oposición para la provisión de 
una plaza de auxiliar adminis­

trativo
Habiendo finado el plazo de re­

cepción de instancias solicitando 
la admisión a la oposición men­
cionada, el Exemo. Ayuntamien­
to Pleno en sesión celebrada ei 

'día 9 de los corriente^ y en cum­
plimiento a lo dispuesto en la Ba­
se 5.® de la misma, acordó la ad­
misión del único opositor pre-

Jefatura, expresando el punto o 
población y número de ganado 
de cada clasificación que tenga /

sentado que es el siguiente:
I D. Justo Rodríguez González. 
¡ ¿Así también se ocordó que el 
.examen tenga lugar el día 9 de 
noviembre próximo y hora de 
las 18, en el Exemo. Ayunnta-

concentrado, para resolver en 
consecuencia.

El cupo de adquisición que se 
fija-es el siguiente;

25 caballos para señores Ge­
nerales.

175 idem para para Jefes y 
Oficiales.

150 idem de Tropa.
100 idem de tiro ligero para 

Artill ría.
100 idem intercambiables para 

Artillería.
1 ,as características que deben 

reunir los de cada clasificación

miento
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Logroño 17 de octubre 1942.

El Alcalde Accidental

Instituto Geográfico Catas 
tral

•1669
Brigada Topográfica de Parce­

lación
Por el presente anuncio se no­

tifica a todos los propietarios o
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poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de El 
Redal que, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 82 
del vidente Reglamento de Ca­
tastro. serán expuestos público 
en la Secretaría del Ayuntamien­
to, los planos parcelarios, reía* 
ciones de características y lista 
alfabética de propietarios de los 
polígonos 1 al 11, que constitu­
yen la documentación del térmi­
no municipal de El Redal.*

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar «cuan­
tas reclamaciones crean perti­
nentes ante la Tunta Pericial de 
El Redal y dentro del plazo re­
glamentario de tres meses, de 
exposición, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia.

Logroño 17 de octubre 1942.
El Ingeniero Jete de la Brigada

Pedro Gonsdles Cantiro

Servicio Nacional del Trigo
---- o----

1680
felatura Provincial de Logroño

Precios de Haiinús
Para el mes de noviembre 

próximo, la Superioridad ha pro­
rrogado la vigencia de los pre­
cios, que rigen para el presente' 
mes, que son los siguientes: 

Harina de cupo, pts. 121‘2^.
Harina de canje (cartillas) pe­

setas 101‘50?
Dichos precios se entenderán 

por quintal métrico, peso neto 
sin envase y al pie de fábrica.

Cuando se trate de operacio­
nes de harina de canje y el agri­
cultor facilite al fabricante, co­
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo entregado al S. N. T., 
el harinero percibirá solamente 
doce pesetas en concepto de di­
ferencia de precios, entre el va­
lor de los 90 kilos de harina y 
nueve de salvado que le sumi­
nistrará y el valor de los cien ki­
los de trigo que representa el 
resguardo endosado.

Lo que se publica para conoci­
miento y cumplimiento.

Logroño, 19 de octubre de 1942 
El Jefe Provincial Provisional,

Ramón Subirá Vidal |

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL ERRO

---- o----
1676 

Nota-Anuncio
D. Timoteo Magaña Gonzál-, 

vez, propietario de una finca de 
cultivo, lindante con el río Naje- 
rilla, en Nájera, solicita autori­
zación para construir en la mis­
ma una defensa de márgen.

Dicha defensa consiste . en un 
muro oe protección a lo largo de 
la orilla de la finca, de unos cien­
to cincuenta metros de longitud.

Lo que be hace público para 
que, cuantos se consideren per­
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re­
clamaciones que estimen pe^rti- 
nentes al Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días 
a contar del siguiente al de la fe­
cha de esta publicación, durante 
el cual estarán de manifiesto el 
Proyecto y expediente en las ofij 
ciñas de la lefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, en Zarago­
za—General Mola n . o 26-1.® 

Zaragoza 16 de octubre 1942. 
El Ingeniero Jefe de Aguas

C. Montalvo

Jefatura Agronómica de 
Logroño
------o------

’649
Para dar cumplimiento a órdenes 

de la .Superioridad se publica el 
siguiente aviso, referente a datos 
que la Dirección General de Agri- 
cultura precisa conocer en las pe- 
ticiones, que se presenten de ma­
terial siderúrgico con destino a la 
fabiicación de maquirat'ia agrí­
cola.
Aviso a los fabricantes de maquis 

naria agrícola
Todos loá* fabrican tes de maqui­

naria agrícola y de útiles y berra- 
nsentas de uso agrícola. 'Jcbe«án 
remitir a la Dirección General de 
Agricultura antes del 15 de diciem­
bre del corriente año, los siguien- 
tKs documentos ;

Primero.—Programa de fabrica­
ción, conforme a las normas dicta­
das por dicha Dirección General 
para 1943 (número de máquinas o 
berramienta.s de los diversos tiptis 
y el peso de lo.s materiales necesa- 

¡ rios para la fabricación de cada una 
! de ellas), agrupando y totalizando 

io.s materiales de acuerdo con los 
! grupos establecidos por la Delega­

ción Oficial del Estádo en la.s In­
dustrias Siderúrgicas.

Segunda.— Declaración jurada 
de los siguientes extremos:

a). Fecha desde la cpie se dedi­
can a la fabricación.

' b). Número de la.s máquinas ' 
o herramientas fabricadas por el ’ 
declarante, con anterioridad al tq 
de julio de 1936, así como en los 
años 1941 y 1942...

c). Cupón de lingote asignado 
por el Sindicato Nacional del Me­
tal (si carecieron dé cupo deberán 
gestionarlo de, dicho Organismo v 
comunicar el que se les»asigneJ.’

No se cursará por dicha Direc­
ción General ningún pedido de 
fabricantes que no hubieran remi­
tido en el plazo indiciado los docu­
mentos que se citan.

I Si los cuadros de despiece de la.s 
máquinas o herramientas, asi como 
cualquiera de otros documentos 
obraren en la Dirección citada> 
por haberlos remitido en años an- 
teriojres, deberán hacer referení i.i 
a la validez de los mismos.

Logroño, 17 de octubre de* iqj?
El Ingeniero Jefe.

Delegación de Hacienda
Comisaría Provincial del Im- ' 
puesto de Consumos de Lujo ■ 

(antiguo Subsidio) i 
1623

La Dirección General de la 
Contribución de Usos ^y Consu­
mos, ha pa,rticipado a esta Dele­
gación el extravío de tickets pa­
ra la exacción del impuesto dej 
Consumos de Lujo (tiñtiguo .Sub- ¡ 
sidio) que se relacionan a conti- ’ 
nuación, los cuales se considera­
rán nulos y sin ningún valor, 
siendo una falta de defraudación 
la utilización de los mismos y en 
tal sentido, sefían sancionado.s 
los que los utilicen.

Pertenecientes a la Delegación 
de Cádiz. Serie 775—Grupo L— 
ApartadoC —Precio 0‘ 10—Núme , 
ro de tickets 10.000—numeración 
70001 al 75000 y 60001 al 65(^. 

Serie 201—Grupo I—Apartado 
C—Precio 0'25—Número de tic­
kets 5000—numeración 320001 al 
325000.

De la Delegación de Ponteve 
dra: Serie 2*—Grupo 7®—Precio 
0‘ 10—Número de tickets 979^nu-

'meración 740011 al 742500.
Lo que se publica en este Bo­

letín Oficial para que llegue a 
conocimiento de industriales, co­
merciantes y público en general 
a los Jefectos oportunos

Logroño 14 de octubre de 1942
El Comisario 

Vidal Ruis

Ayuntamiento de Haro
EDICTO 1686

.De confoimidad con la'vigente 
legislación, se hace público, que 
aprobado provisionalmente por 
el Ayuntamiento de mi presiden­
cia, en sesión celebrada el día 16 
de los corrientes un expediente 
de habilitación de crédito por 
importe de pesetas 45.999‘24 pa­
ra nutrir diversos capítulos y ar­
tículos que 'se hallan insuficiente­
mente dotados del vigente Pre­
supuesto ordinario, queda su ex­
pediente expuesto al público pa­
ra que pueda ser examinado, por 
quien lo desee, admitiéndo recla­
maciones contra el mismo por 
espacio de 15 días de conformi­
dad con los artículos 11 y 12 del 
Reglamento de Hacienda xMunici- 
pal.

Haro 20 de octubre de 1942..
El Alcalde, '

Anuncio; Oficialei
-----o-----

ANUNCIO DE SUBASTAS
El día uno de noviembre próxi" 

mo a las doce, se celebrará en | 
este Ayuntamiento, la subasta 
de los pastos del borreguil de 
<Lituéro> del monte <Royas y j 
Matas>, tasados en 4.OCX) pesetas, j 
para 400 cabezas de ganado la- 1 
nar.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en este 
Ayuntamiento; y si quedase de­
sierta la subasta, se celebrará la 
segunda en iguales condiciones 
y a la misma hora, el día 8 del 
citado mes de noviembre.

Brieva, 20 de octubre de 1942.
El Alcalde

ANUNCIO
1470

El día 12 de noviembre próxi­
mo, se celebrarán en este xAyun- 
tamiento, las siguientes subasfas:

1 .* A las once, de 200 este- I 
reos de leña gruesa y 500 de ra- ■ 
maje de encina sitos en el mon­
té «Roñas y Matas> bajo el tipo 
de tasación de 6 000 pesetas (seis 
mil);

2 .’' A las once y media, de 
300 estereos ramaje de brezo., si­
tos en di'cho monte y tasados en 
1-800 peseuis (mil ochocientas).

Los pliegos d; condiciones que 
han de servir de base, se hallan 
expuestos al público en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento, y 
las subastas que quedasen desier­
tas por falta de licitadores, se ce­
lebrarán nuevamente, con igua­
les condiciones y a las mismas 
horas, el día 17 de dicho mes.

Brieva de Cameros, 24 de oc­
tubre de 1942.

ELAlcalde
ANUNCIO

1664 I
Quedan expuestos al público | 

en la Secretaría , Municipal a i 
efectos de examen y reclamación ; 
por plazo reglamentario, lo,s si- ' 
guientes documentos: , I 

Repartimiento (General de Uti- 1 

lidades para 1941.
Padrón de Cédulas Personales 

para 1942.
Matrícula de la Contribución 

Industrial para 1943.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Murillo de Rio Leza 17 de Oc­
tubre de 1942.

El Alcalde,
EDICTO

1590
/Aprobado por este Ayunta­

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943, queda 
expuesto al público en la Secre­
taría! municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de lá expo­
sición al público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la De­
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña­
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924.

San Millán de la Cogolla a 5 de 
Octubre de 1942.

El Alcalde-l’residen

EDICTO '
1600

L^ormado por este xAyunta- 
miento, el proyecto de presu­
puesto municipal ordinario para 
ei ejercicio de 1943, queda ex­
puesto al público en la Secreta­
ría de este Ayutamiento porltér- 
mino de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5 ° del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

Santa Coloma 8 de Octubre de 
1942.

El Alcalde,

ANUNCIO
, 1572

A los efectos del artículo 5® del 
R. D. de 23 de Agosto de 1.924 
queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal por término 
de 8 días, el Proyecto de Presu­
puesto ordinario para el año de 
1943

xAsi mismo y por término de. 15 
días, queda expuesto el expe­
diente de Transferencia de Cré* 
dito al Presupuesto Ordinario en 
curso para reforzar varias con­
signaciones, según dispone el ar­
tículo 12 del Reglamento de Ha­
cienda Municipal

Grávalos 7 de Octubre de 1942
El Alcalde,

EDICTO z
1541

Don Ramón Asensio Navajas, 
Alcalde de esta villa de Fuenma­
yor y Presidente del Patronato 
que seguidamente se hace men­
ción;

Hace saber: El patronato de 
la Obra Pia fundada en esta villa 
por Don Juan Urquízu dcElorrio, 
pone en conocimiento délas don­
cellas pobres, virtuosas y bauti­
zadas en esta parroquia, que ha­
yan contraido matrimonio canó­
nico durante el año 1940, que se 
darán tres dotes de 275 pesetas 
cada uno.

Las que se crean con derecho 
pueden dirigirse las solicitudes a 
esta presidencia durante el plazo 
de 15 díasia contar del que apa­
rezca publicado este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin­
cia.

Fuenmayor 30 Septiembre de 
1942,

El Presidente


